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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° ÜM ) - 2017-MPH/GM

Ayacucho, 1 2 JUN 2017

VISTOS:

El Informe N° 271-2017-MPH/17.18, de fecha 08 de junio 2017, de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Acción para cumplimiento de la meta 25
"Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales" del Programa
de Incentivos 2017.

El Informe N° 051-2017-MPH/17.18-MHP, con fecha 08 de junio del presente, emitido por
el Responsable del Programa de Incentivos, e Informe N° 0407-2017-MPH/GM-UGRS, de fecha 06
de junio 2017, emitido por el jefe de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, en su calidad de
responsable de cumplimiento de la'meta 25, para su revisión y aprobación correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a!
ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno
deban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos administrativos

JDiírarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo establece que la administración
nicipal ( . - - ) se rige por los principios de Legalidad, Economía, Transparencia (...) y por los
tenidos en la Ley N° 27444;

Que, el artículo 80° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estable que son
funciones específicas exclusivas de las municipalidades Provinciales: Regular y controlar el proceso
de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial.

Que, mediante Ley 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 394-2016-EF, se aprueba los
rocedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
centivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017.

Que, mediante Ley, 28611, Ley General del Ambiente, se establece el marco normativo
legal para la gestión ambiental, que establece los principios y normas básicas para asegurar el

c¿,-x efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno

M jiiiisM%Vesarro''° cíe la vicJa' as' como e' cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión
ambiental y proteger el medio ambiente.

Mediante Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y modificatorias, quien
establece los parámetros para el desarrollo de actividades, procesos y operaciones de la gestión y
manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas
fuentes de generación de dichos residuos.

Que, mediante R.D. NQ 002-2017-EF/50.01, se aprueban los instructivos para
cumplimiento de metas del Programa de Incentivos para el Ejercicio Fiscal 2017, encontrándose
dentro de estas la meta 25 "Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos
Municipales".
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Que, según anexo 01 de la Resolución de Alcaldía N° 321-2017-MFH/A, que aprueba la
incorporación de recursos del Programa de Incentivos en el marco del Decreto Supremo N° 154-
2017-EF, se encuentra prevista el financiamiento del Plan de Acción para cumplimiento de la meta 25
del Programa de Incentivos, por la suma de SI. 45,000.00.

Que, mediante Memorando N° 566-2017-MPH-A/12, de fecha 07 de junio 2017, la
Gerencia Municipal autoriza la Modificación Presupuesta! a nivel funcional programático, para el
financiamiento del Plan de acción para cumplimiento de la meta 26, por la suma de S/. 92,000.00, de
los cuales S/. 42,000.00 con recursos del Programa de Incentivos y S/. 50,000.00 con Recursos
Directamente Recaudados.

Que, mediante el Informe N° 271-2017-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto
y Planes, remite el Plan de Acción para cumplimiento de la meta 25 "Implementación de un Sistema
Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales" del programa de Incentivos 2017, para
aprobación vía acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando este con los proveídos favorables
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

Que, mediante el Informe N° 051-2017-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Programa
de Incentivos, remite informe favorable para la aprobación del Plan de Acción materia del presente,
requerido por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, mediante Informe N° 0407-2017-MPH/GM-
UGRS, en su calidad de Responsable de cumplimiento de la meta 26, para su revisión y aprobación
correspondiente;

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2017-MPH/A, de fecha 02 de enero 2017 y
Resolución de Alcaldía N° 026-2017-MPH/A, de fecha 18 de enero del 2017;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Acción para cumplimiento de la meta 25
"Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales", del
Programa de Incentivos 2017, cuyo plazo de ejecución es a partir de la aprobación del presente acto

Resolutivo y vence indefectiblemente el 31 de diciembre del 2017, por un costo total de S/. 137,000.00
iento Treinta y Siete Mil con 00/100 soles), en la Sec. Fuñe. 009, a cargo de la Unidad de Gestión
Residuos Solidos-Programa Segregación, financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18 -

Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones TR. 13-Plan de Incentivos y
Rubro de Financiamiento 09-Recursos Directamente Recaudados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fedatada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
||fresupuesto, Oficina de Administración y Finanzas l̂JnidaN:! de Gestión de Residuos Sólidos, y demás

rganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Hiiamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.



« . AÍCIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
ürtlDMÜDEATENCJÓNAL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO-
Ayacucho..J.2..JUIU201Z
Oficio Ciro. ̂ .̂ E
SEÑOR:
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cipedida por esta institución

- . Atentamente.

KÜWAIIDA2PI . '
iJü'fi',;.;;:' ;;,:; í,::-.̂ .,\-, . 'ECNJIPÜÍA í

Wo/a:
Firma:/-}/ N°Reg:



ANALÍTICO DE PRESUPUESTO DEL PLAN DE ACCIÓN QUE SUSTENTA LAS ACTIVIDADES DE1 PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE GESTIÓN MUNICIPAL
Denominación de la Unidad Orgánica: PROGRAMA DE SEGREGACIÓN' EN LA FUENTE.

Plan de Acción y/o Traba)o:

Secuencia Funcional:

Dependencia:

PLAN DE TRABAJO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 25 DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
DELAÑ02017

009-UWDAOOE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS (PROGRAMA SEGREGACIÓN]

UMDAD DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sostenimiento, Fines y Objetivos del Programa de Incentivos)

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

0036 "GESTIÓN INTEGRA!, DE
RESIDUOS SOLIDOS"

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

Fortalecimiento decipa:idüdes del
personal Administrativo de la UGHS y

gestiones ad mi ristra tí vas frente ,il
MINAM.

Actualización del PICARS

AcTuadlzacUnddECKS

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO

PLAZO

CUMPLIMIENTO DE PLAN
DEINCETIVQS

MUNICIPALES META 025

Unidad de
Medida

persona)
capaciucio

DOCJ m cuto

D caí mentó

CanL
Prog.

'

I

1

INDICADOR DE
PRODUCTO

% DE EFICIENCIA EN EL
DESARROLLO DE LAS

ACTIVIDADES
PROGRAMO AS

Código
Especificas
de Casto

2.321.22

2.3.2I.2I

23.27.21

23 .2721

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

N=ACT EIECUTADAS/N1 DE
ACTIVIDADES PROGRAMADAS

Insumas

SERVICIOS
Vistióos para 2 parsan3;-5s údninislralrras

Jasú;e paro ! persgnsies sdirt.iis'.raV.'CG

UH

LINEA DE BASE

• CUMPLIMIENTO DE [.AS
OuACTilVDADESOELA

META ZS.

CanL

VIA1ES

VIA|ES

3

3

CU (S/.J

S/.S40CO

E/. 320.00

SERVICIOS

Ccnsi-Üc-ria Pocuawntc ! Sí 12,030.00

SERVICIOS

Ccnsu ¡loria Servicio 1 SI. 10.5Cfl.CO

META

Documentos de gestión
integra! de residuos solido:
actualizados y acoi'de a La

nulidad, cumpl miento de la
nieta 025.

Costo Anual

(V-)

S/. Z.DQO.OC
£1 1 .520.03

SI. 96000

S/. 12,000.00

Sí i;.ooo.oo

S/. 10.500.00

S!. 10,500 00

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

-DOCUMENTOS DE GESTIÓN
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

APROBADO Y PUESTO EN MARCHA
•EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN DE

LA META 025

CRONOCRAMA

TRIM. 1
E-F-M

THIM. II
A-M-I

X

X

X

X

TRIM. III
J-A-S

X

X

TRIM. IV
O-N-D

X

X



Implementarla segregación en la
fuente y recolección selectiva de

residuos sólidos con inclusión ce
-ecicladores formalizados, de acuerdo
a [os lincamientos establecidos en l.i
guia (>ara el cumplimiento de la metí.

entes de seguridad

oseaba cerdas sintetic

alvsdo de trigo

i oo:-£3rusmos EM-Corapost

ento de vehículos

omotor ambiental

TOTAL GENERAL

S/. 64.320

S/. 38,300.0

S/. 5,020 00

S/. 4,000.0

5/. 5.00(1.01)

SI-137,000-00


